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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Aprehensión y Entrega Nro. 11001-40-03-047-2022-00962-00 

 

Lo manifestado por el Parqueadero J & L sobre el depósito del vehículo de placas DXO517 

[039SolicitudDeAclaracion – 040ConstanciaCorreo], se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento del acreedor garantizado Scotiabank Colpatria S.A. para los fines a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 018 de 17 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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